
 

 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

LXVIII/CGPC/30 

Chihuahua, Chih., 11 de mayo 2026 

 
 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

P R E S E N T E. – 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos segundo y tercero; 

101, fracción II, y 106, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así       como en el Acuerdo No. 

LXVIII/0001/2024 M.D., aprobado a los 08 días del mes de  octubre del año 2024, se le cita a reunión 

de manera presencial en el Salón Legisladores ubicado en el piso 18 del edificio que alberga este 

Poder Legislativo, así como de acceso remoto o virtual, que se celebrará el día 12 de mayo del año 

en curso, a las 13:00 horas y/o al término de la sesión, en la que se desahogarán los puntos contenidos 

en el Orden del Día que se anexa al presente documento. 

 

De conformidad al artículo segundo, del Acuerdo en mención, la Diputada o Diputado que quiera 

asistir en modalidad remota o virtual, deberá comunicarlo por escrito y en forma oportuna a quien 

presida la comisión, justificando la causa para conectarse en dicho modo.    

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la reunión de 

Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo. 

 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

https://us06web.zoom.us/j/84336454668?pwd=Ebgxmhbvgh1f70D98OzxE3aOnSmu7Y.1 

ID de reunión: 843 3645 4668 

Código de acceso: 950986 

 

 
 

C.c.p. Dip. José Alfredo Chávez Madrid, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. Iniciador (Asunto 1405). 

C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.  

C.c.p. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 

C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Coordinador del Grupo Parlamentario de MC. 

C.c.p. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo, Representante del Grupo Parlamentario del PVEM. 

C.c.p. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Representante del Grupo Parlamentario del PT. 

C.c.p.  Diputadas y Diputados, integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA. Iniciadores (Asunto 300 y 1369). 

C.c.p. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. Iniciadora (Asunto 1513). 

C.c.p.  Diputadas y Diputados, integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. Iniciadores (Asunto 1053). 

 
 

 

NTRP/LGCR 
 

https://us06web.zoom.us/j/84336454668?pwd=Ebgxmhbvgh1f70D98OzxE3aOnSmu7Y.1
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Orden del Día 

 

I.- Pase de lista de asistencia y verificación del quórum.  

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.  

III.- Aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior.   

IV.- Notificación de turno de las siguientes iniciativas:  

 Asunto 300 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar, adicionar y derogar diversas 

disposiciones de la Constitución Política, la Ley Electoral y el Código Municipal, todos 

ordenamientos del Estado de Chihuahua, a fin de disminuir el número de Regidurías en los 

Ayuntamientos del Estado. 

Iniciador o Promovente: Grupo Parlamentario de MORENA 

Fecha de presentación: 05 noviembre 2024     

Fecha de turno: 16 octubre 2025  

 Asunto 1053 

Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar y adicionar diversas disposiciones de 

la Ley Electoral y del Código Municipal, ambos del Estado de Chihuahua, con el propósito 

de disminuir el número de Regidurías en los Ayuntamientos del Estado de Chihuahua. 

Iniciador o Promovente: Grupo Parlamentario del PAN 

Fecha de presentación: 02 octubre 2025      

Fecha de turno: 07 octubre 2025  

 Asunto 1369 

Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar el artículo 17 del Código Municipal, 

así como reformar y derogar diversas disposiciones de la Ley Electoral, ambos 

ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, respecto a la elección de Regidurías de 

los Ayuntamientos del Estado. 

Iniciador o Promovente: Grupo Parlamentario de MORENA 

Fecha de presentación: 09 enero 2026      

Fecha de turno: 16 enero 2026      
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 Asunto 1405 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de derogar el Artículo Cuarto Transitorio del 

Decreto No. LXVI/RFLEY/0732/2020 VIII P.E., así como el Artículo Segundo del Decreto No. 

LXVII/RFLEY/0583/2023 VIII P.E., referente a la elección de Regidurías. 

Iniciador o Promovente: Dip. José Alfredo Chávez Madrid (PAN) 

Fecha de presentación: 13 febrero 2026      

Fecha de turno: 17 febrero 2026   

 Asunto 1513 

Proposición con carácter de punto de acuerdo, a fin de que la Sexagésima Octava 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, asuma el compromiso de 

legislar en materia de elección directa de regidurías dentro del plazo establecido por el 

Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, así como solicitar a las comisiones legislativas 

competentes lleven a cabo las acciones necesarias para su cumplimiento. 

Iniciador o Promovente: Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA) 

Fecha de presentación: 07 abril 2026      

Fecha de turno: 09 abril 2026     

 Asunto 1522 

Oficio de notificación TEE/AC/089/2026, mediante el cual notifica al H. Congreso del 

Estado Chihuahua, la sentencia dictada por el Pleno de ese Órgano Jurisdiccional, de 

fecha 31 de marzo de 2026, dentro del expediente identificado con la clave JDC-010/2026 

y acumulados, para que este Congreso prevea lo necesario a fin de que se realicen las 

adecuaciones normativas que estime pertinentes, para dar cumplimiento a lo previsto en 

el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto No. LXVI/RFLEY/0732/2020 VIII P.E. 

Iniciador o Promovente: Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua. 

Fecha de presentación: 06 abril 2026     

Fecha de turno: 14 abril 2026   

 

V.- Asuntos generales.   

 

Chihuahua, Chihuahua, a los 12 días del mes de mayo del año 2026. 

 


